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Constancia secretarial: Manizales, diecisiete (17) de febrero de 2023. A Despacho de la señora Jueza 

informado que venció el término del traslado de la demanda el cual corrió de la siguiente manera: 

 

La demandada Luz Marina Monsalve Jaramillo se le remitió la notificación personal electrónica el 25 

de octubre de 2022, por lo que se entiende notificada el 28 de octubre de 2022. Los términos corrieron así: 

   

Para proponer excepciones: 31 de octubre, 01, 02, 03, 04, 08, 09, 10, 11, 15, 16, 17, 18, 21, 22, 23, 24, 25, 

28 y 29 de noviembre de 2022; venciendo este último a las cinco horas de la tarde (5:00 p.m.).   

 

La demandada Luz Marina Monsalve Jaramillo guardo silencio. 

 

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, diecisiete (17) de febrero de 2023 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda verbal de resolución de contrato de 

menor cuantía instaurada por Carlos Ariel Sánchez Herrera contra Luz Marina Monsalve 

Jaramillo, radicada con el n.º 17001-40-03-011-2022-00322-00.  

  

Conforme a la constancia secretarial que antecede, se tiene que la demandada Luz 

Marina Monsalve Jaramillo, guardó silencio durante el término de traslado por lo que se 

tendrá por no contestada la demanda por cuenta de esta. 

  

Retórnese el proceso a Despacho, una vez vencido el término de ejecutoria del presente 

auto, para continuar con las demás etapas del presente trámite. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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